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«ACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

El Rey y Reina nuestros Señores, la Serma. Sra. Princesa heredera y so 
augusta Hermana sizuen sin novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. BR. los Sermos. Sres, Infantes.
MINISTERIO DEL TOMENTO GENERAL PEL REINO. ' .

Reala decretóte
En consideración á las circunstancias, distinguido mérito, servicios y ac re

atada lealtad de D. Josef Manuel de Arjona, ministro de mi Consejo y Cá
mara, he venido en nombrarle superintendente general de Policía. Tendréislo 
«atendido, y dispondréis la conveniente á su cumplimiento.=Extá rubricado de 
la Real mano de S.' M.=En Palacio á 4 de Agosto de 1833.=Al conde da 
,Q falta.

En consideración al distinguido mérito y servicios de D. Matías Herrero 
grieto, y á los que últimamente ha contraido en la superintendencia general y 
jjibdelegacion de Policía de esta corte que ha tenido á su cargo, he venido en 
nombrarle ministro de mi Consejo Real. Tendréislo entendido y dispondréis 
Jp conveliente á su cumpiuniento.~Está rubricado de la Real mano.=En Pa
lacio á'4 de Agosto de 1833.=A1 duque Presidente del Consejo y Cámara do 
Jpistilla. ■ ‘ -

s Real orden. ‘
F.t director delReal jardín de aclimatación y los prapietauas^Uvadore* 

"de'la vega ¡de Malaga, cuyas tierras se riegan con las aguas que de muchos años 
-i está -parte se sacan del rio Guadaihorce por medio de una acequia ó canal, 
shan expuesto- á S. M. los perjuicios-que ha sufrido en:el presente año la expre- 
'»«da vega,-por habérseles retardado el* beneficio dé loe riegos con motivo de 
eierto litigto quese está siguiendo por el dueño de una • hacienda inmediata á 

«dicho rio contra los labradores de la -vega y Real jardín sobre el pasode aque- 
'Ua acequia ó canal dp riego. Queriendo S. M. que al mismo tiempo que se res- 
-yeten en toda SE extensión los derechos de propiedad, y que los tribunales lia— 

•-madosá decidir1 sohre cuestiones de esta especie obren-con toda independencia; 
no quede sin embargo al arbitrio-de-un particular suscitar y prolongar cuestio
nes que interrumpan y suspendan el usa de las aguas i. todo un partiuo con 

-menoscabo‘dei» plantaciones y arboledas, y de laragricultiíra jen general, so 
ha servido resolver lo siguiente: .

1. ° No sé interrumpirá el disfruté dé las aguas del rióXjHiadáihorce con que 
se benefician muchos años hace las haciendas de la vega de Málaga en la ek-

aíension de mas dei-legua y media. . . .i:::.. : ti
2. ° Los propietarios de los terrenos regables., incluso el Real jardin-de adi- 

mutación, esWm'ób[¡gados:á'*tt¡sfacér é indemnizar al dueño' de la hacienda,
'.«jue se sqpÓBe^erj««ScadáT, dds'dkñosr y. menoscabos que el paso de dichas aguas 

haya podido 6 pueda ocasionarte.
.. 3 0 MientriFlacucstiafrpendieiitéveisé únicamente’sobre el mayor ó me-

j cion.i mas si se-exíendiese i querer privar á la vega y al jardin de aclimatación 
-del paso -dc las aguái y -del beneficio del ricgo que djsfrutan, el fiscal de S. M. 
r: en «tríbúnaf:que-correspoñda.sáldiáátla,defensa de (as: derechos de aquel Real
- j «stablecimientoydelá causarpúblíc»/ que extgeno té reduzca á un-estéril sc- 
, Cano U fórtil vSga de Málagáy hisearruineo ¡tus-plan tíos y arboledas. •
-• 4.0 1 Eé ingeniero dé caminos ‘y canales que se halle mas próximo al parage 
-«n q.uq"4C te>'kftnuitndo poner obstáculo al pasa.-denlas aguas, se. trasladará á 

aquel punto pata infórmir al Gobierno sobre los medies de conciliar él ínteres1 
-aíéíosrtegkutcs-éari.d del óarticu'larque diputa órdificúltá el paso.

. ‘5# -'dÍos propietarios de -los terrenos regables de.la vega de Málaga' y: el
- JitWor del jardm de aclimatación se 'reunirán' en junta presidida por el inten-
• dente déül* pcdvincia para: formar un reglamento dirigido á la -conservación 

dé la acequiad canal do riego Con las aguas del -rio Guadalborce, distribución
• Aeysíf&jjf ebmtruecton en firme del cauce de dicho canal én la parte que sea 
‘‘peeains&T4^^'fcghimeáitO'K someter» -á laaprobacionde S.M~por el minis-

íerio de mí Cargo. i.-/..'-c:
r !^tsomim^StVl‘&';de'B^r<ird((|tp«#.su ípiriggeticja y < 

tttmladándolóiwbn1» misma fecha al-prbii^^'áfa hsnhafewerU i 
' n-ii UdiiettiotU gehena 1 de Cantinas y CinlíévdaT reino-; ycomoj
wy-jo«ós pendien^énesLéí ^

Uiw«jeieK^^%i»<w^Épí^táMl«s)áacequias

~ *M(í»,t[|j|'|||íf "iinttin‘^~' r~r -| i1- 1—*—f— de térranoa i quieaca bay*. juco-

sidad de pedir el paso para dichas aguas, ha mandado S. M. que su Consejo 
Real le consulte sobre el particular, á fin de que pueda formaise una ley bien 
explícita y circunstanciada sobre el aprovechamiento de las mismas aguas en 
acequias y canales de riego tan necesarios en nuestro clima, evitándose por me
dio de ella muchas "contiendas judiciales. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 4 de Agosto de 1833.=Ofal¡at=Sr. intendente de Malaga.

Exposición á S. M.
Señor: Llegó el momento deseado para los buenos españoles. La Serenísima 

Sra. Infanta Doña María Isasel Luisa está reconocida por Princesa heredera 
del Trono de S. Fernando. La España nuestra patria legítimamente representa
da solemnemente le ha prestado el juramento de fidelidad: i qué resta pues! que 
el tiempo corrobore nuestras esperanzas, que la que lleva el glorioso nombro 
de Isabel, imite en sus virtudes á la heroína de Castilla. Tales son. Señor, los 
sentimientos de los beneméritos militares que componen la guarnición de esta 
plaza, y que tiene el honor de elevar á V. M. vuestro gobernador de la mis
ma: como militares y fieles cumplirán gustosos con la obligación que les im
pone el sí juro pronunciado por su boca ante las Reales banderas que han de 
conducirlos siempre al campo del honor; en donde, si la necesidad lo exige, 
defenderán sin mancilla hasta exhalar el último aliento, los sagrados é impres
criptibles derechos de V. M. y augusta descendencia ; por cuya conservación y 
la de la Real Familia ruegan incesantemente >al Dispensador de todos los bie
nes. Alicante 17 de Julio de 1833=Señor.=A L. R- P. dé V. M.“.isidro de 
Diego.

En iguales términos han felicitado á S. M. el comandante de armas, gefe» 
y oficiales de las clases activas, retirados, ilimitados, voluntarios Realistas y 
caballeros maestrantes residentes en la ciudad de Lucena: el gobernador de la 
plaza de Monzón, por sí y á nombre de su estado mayor, la guarnición y ofi
ciales retirados: el ayuntamiento de Monterey : el de Onhuela: el corregidor y 
ayuntamiento de la villa de Dueñas: c! gobernador militar y político, el al
calde mayor y el ayuntamiento de la villa de Talara: el corregidor de Ciudad- 
Real: el alcalde mayor y ayuntamiento de la villa de Falset (Cataluña): el 
corregidor togado y ayuntamiento de la ciudad de -Baza: la' villa de Segura de 
la Siertavla ,de Torrenueva: la de Marros: la de Castrojeriz: el gobernador, 
alcalde! mayor-y ayuntamiento dq U .ciudad de Almagro; y el procurador sin
dico general dé la villa de Navalmoni-daPusa, provincia de Toledo.

En todos los pueblos mencionados se ha celebrado la jura de nuestra augus
ta Princesa heredera con las funciones religiosas y regocijos de costumbre, y 
con acgps de caridad, aiti los cuales, como ha dicho un ilustre Principe de le 
dinlstia de Barbón, no hay verdaderas Jiestas.

PARTE NO OFICIAL
NOTICIAS EXTRANGERAi

ATRICA.

Oran 3 de Julio. „
Esta tardé ha Sálfdó para Arzew un bergantín mercante sardo dé unas 90 

toneladas, cargado de lo necesario pira construir un bloctc-housse,de 17S ra
ciones 
útiles

, de víveres >; dé éfixtos de campamentos y de un botiquín, de cajoneen)* 
de dós cañones de á i. y de un obús ; y én seguida lo verificó el Alcpon

* . ■>'#' áKV * ._ -_*__». Ja ¿ ahita <k> *»lal mando <te M. D&pointes, teniente de navio, i cuyo bordo iba ademas’ el 
general Desechéis,'-Una compañía del 66 de línea, y una gran cantidad de 
municioné páni'íí ejercito. A las ocho de la tarde se pusieron también enca
mino purq Aríew todis las tropas disponibles ds la división. Esta.columna se ¡ 
componía de“dábatallones del 66 de linea, el de la legión extrangera de seis 
cornpañiiSs\et regimiento de cazadores, una compañía de zapadores y atarro 
obuses tiiñpáña) de modo que en. la plaza no quedó otra fuera que h ■for- 
madí't iérpo que se organizó Con lt> hombres sacados de cada compañía 
de los ftopóx -i de hífantería He la guarnición. Luego que esté construido el 
tí^j^gPnWaRb'-tft^r-!» trdpw-que hsn d« guarnecer, y las demas se

* Argel 10 de Julio.
^¿eSntóíbhsde W*j4»Ü»w»»'.«e ápteurq á coraün«at. i sus comitenjtw ufi* 

irrattfrhif hí idiri^lda con fcchj 2 > ac Jumo uuitwát-
óersúaoída dé que tepiran.,h sitísfat^ion en siber que e»te ilustre **»

«vptXfo la nreswfaada de la comisión, y de que se ha delgado a le 
Añip, de los intereses.d; la oolqnia, suplicándoles al mismo tiempo quese sir-
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van comunicado cuantas noticias ó trabajos particulares tuvieren sobre esta c*~ 
lonia.

i Carta del mariscal Claussel. /
París 20 dt Junio de 1833__ A los señores comisionados de la juftta gene

ral de. colonos <Je ArgeL_______________' ' . . , .
Después de hablaros participado en mi última lo que el ministro de la 

Guerra había dicho sobre Argel, debo rogaros ahofí que seáis mi interprete 
con la junta general de.colonos. He aceptado con mucha satisfacción el titulo 
de presidente honorario de la comisión , decretado á mi favor en la sesión del aO 
de Mayo último: asi que, me esforzaré á probar que no en vano se na puesto 
en mi la confianza. Siempre, pues, que por escrito ó por mis discursos haga la 
defensa de esa hermosa colonia, estoy persuadido que no obrare solo en favor 
de los colonos y de los habitantes de la regencia, sino también en el de toda 
la Francia,-y aun d* la Eutppa.

Recibid &c.=Firmado.==Ai mariscal Cldusstl.
P. D. El ministro de la Guerra, me ha asegurado hace tres días que aca- 

iichx.de dar un millón de francos para los gastos de li fortificación de la colo
nia de Argel, añadiéndome: «No creo que ningún ministro se atreva nunca a 
proponer se abandone ese país.” zzPirmaáo.zzEi mariscal Ciausstl

«ANCIA.

'Paris 28 de Julio.
Bolsa dt anteayer. Cinco por 100 consolidados 104 c‘ Empréstito

Real He España 86. Renta perpetua de id. 701.
Dicen haberse comunicado ya á nuestro gobierno el convenio celebrado 

entre la Rusia y la Puerta, y que la Austria no ha podido disimular lo des
agradable qge la ha sido la noticia de que se haya verificado el referido conve
nio. Que estas noticias sean ó no fundadas, lo cierto es que los rusos no^nece
sitan de convenio ni tratado alguno con la Turquía para poder ser dueño» do 
Constantinopla. (El Tiempo.)
____ De algún tiempo á esta parte nos hemos abstenido de hadar de la Confe
rencia, porque á la verdad el público solo sabe que hasta ahora las negociacio
nes han demostrado que las dos partes estaban dispuestas á ceder reciprocamen
te. Él arreglo de los pormenores del tratado que se ha de celebrar entre Bélgica 
y Holanda, tratado cuya base es el de 15 de Noviembre de 1831, durara mu
cho'tiempo. Sin embargo, pomo M. Van-de-Weyer y el general Goblet han 
pasado S horas (desde las 4 hasta las 9) en la conferencia celebrada en la secre
taría de Negocios exrrangeros, está visto que los plenipotenciarios hicen cuanto 
pueden para concluir cüanto antes el asunto que se ha puesto á su cargo. (Cour.)
____En el Mensajero de Gante y bajo el epígrafe «Qué hará la Conferencia!
se lee el siguiente párrafo:

»E1 congreso de Londres se despoja de su calidad de. árbitro,y se constituye 
mediador, es decir, que renuncia todó poder, para limitarse al papel de conci
liador y consejero.

»En este estado es indudable que se dedicará en primer lugar á separar las 
euestiones en que pueda tomar parte, de aqüellas en que nada tenga que ver.

«Es cierto asimismo que entre estas últimas pondrá todo lo concerniente al 
Gran Ducado de Luxemburgo, y quizá al territorio de Lieja, de Stavelot y del 
marquesado de Franchimont, que en otro tiempo hacían parte del círculo de 
Westfalia, y dependían del tribunal supremo de Wetzlar.

•>De modo que estos territorios, quedando separados de los convenios del 
tratado que se ha de celebrar, y pendiente la suerte de ellos dé lo que decida 
la Dieta Germánica, se ‘hallaran de hecho distraídos del reino de Bélgica, y no 
se tratará de ellos en Londres,

« Después de esta distinción, que es preciso hacer ante todas cosas entre lo 
que puede caer bajo la mano de hierro de la revolución, y de lo que por su 
misma naturaleza debe quedar libre de ella, el primer punto que se habrá da 
discutir será, saber si habrá y si puede haber reino de Bélgica, distinto del rei
no de los Países-Bajos, y gobernado por otra dinastía.

«Para resolver afirmativamente sobre esta última cuestión es indispensable 
qne el Rey Guillermo renuncie á los derechos que los tratados de 1815 le ase
guraron sobre Bélgica en compensación del Cabo de Buena-Esperanza y de las 
demas colonias que cedió á Inglaterra. Ahora bien, esta renuncia que no sejia 
podido obtener de ál á pesar del bloqueo de sus costas,de la ruina del comercio 
marítimo de sus.vasallos, del sitio de Amberes y de las mas terribles amena
zas , ¡se piensa lograr con la elocuencia de M. Van-de-Weyer, con el arte de 
M. Goblet, con las insinuaciones de M. Talleyrand y los supuestos consejos de 
las cortes del Norte! Locura seria lisonjearse con semejante esperanza.

»»No habiéndose reservado la Cónferencia’ningun medio para hacer que se 
cumplan sus resoluciones, y habiéndose convenido en no usar de violencia, que
da inhábil para celebrar un tratado. Al primer disenso formal que ocúrra, á, la 
primer repulsa terminante de M. Verstolk, queda paralizada toda la diplomacia.

. Podrá clamar, escribir, publicar folleto sobre folleto, invectiva sobre invectiva; 
pero por fuerza tendrá que suspender las negociaciones v detenerse.

. «Entretanto la Confederación germánica deliberará, y como tiene tropas á 
su- disposición, y es árbitra y no mediadora en el punto sometido k su exátnen, 
habrá descantillado considerablemente el nuevo patrimonio de S. M. Leopoldo 
antes que se sepa si realmente lo saludarán como Rey las Potencias dél Norte.

«Todos estos resultados están en la naturaleza de las cosas, y son adema* 
necesarios é infalibles, aun suponiendo que la Conferencia diese principio á sus 
disensiones tratando efe cuestiones de segundo orden, comer la deuda, la nave
gación &c. En este cato podría prolongar su existencia, mas no ppr eso ade
lantaría los asuntos del gobjerno belga. La Conferencia de Lóndres, como me
diadora , puede someter á decisión agena algunas cuestiones importantes; mar 

■por sí misma nada puede, y nada hará, ni nada concillará.
... El Court-Journal contiene las siguientes noticias, que no dejan de ser 

curiosas y probables sobre la Conferencia de Lóndres.
Parece que las discusiones que se han promovido en la Conferencia relati

vamente á la cuestión belga/ fio toman aquel giro tan. favorable que habías 
anunciado algunos periódicos. Los plenipotenciarios bélgas y holandeses idifieren 
materialmente en tres pantos; i saber, 1.a'sobre las cantidades que se debénjsa- 
rfcfacer/pue* el gobiernobelga,pide sé le reluje alguna parte delcú %50l)9flo- 
rinat, que según ha decidido Ja Conferencia debía pagar anualmente para los 
ladras extrjord¡n»íorooBÍonado8 por fe guerra, y otra dedos beneficios hechos

por el Rey de Holanda en. sus operaciones da fondos, que se niega i tener en 
cuenta: 2.° sobre el derecho de peage por fe navegación «leí Escalda; y 3.° en 
fin sobre los'límites del territorio. • V '

ios plenipoténciariós de Rusia y Prteia tienen instrucciones para obtener 
'. las mejores condiciones posibles para la Holanda sobre estos tres puntos; el ple

nipotenciario austríaco está confortjíe,con los.gabinetes de Francia é lnglaterra 
' nara qpoyar todas las cláusula! del tratado de los24 artículos, excepto los re

lativos ai territorio que sostiene ser un punto que no puede resolverse rico poi
la Confederación germánica. . . ___

Es probable que las discusiones se concluirán antes de Navidad.
' Ayer también hemos recibido noticias sobre el mismo objeto. Los indivi

duos de la Conferencia se han reunido esta tarde á las cinco en el Forcing- 
Office, habiendo quedado en sesión hasta las ocho, y habiendo sido la discu
sión mas acalorada que las anteriores. Las instrucciones de los plenipotenciarias 
belgas -y holandeses, son tan diametralmentc opuestas, que es precito que ios da 
Francia é Inglaterra se resuelvan á decidir por sí solos este negocio.
------ Los periódicos ingleses del 26 recibidos en esta capital por extraordinario
anuncian que los ministros han sufrido un golpe en fe Cámara de los Lores so
bre la cláusula 117 del bilí relativo á la Iglesia de Irlanda. En efecto, el arzo
bispo de Cantorbery propuso una adición, la cual fue combatida por el lord 
Grey y el marques Lansdowne; pero al fin se adoptó por una mayoría de dos 
votos.

El conde Grey pidió que se suspendiese la sesión, á fin de que los minis
tros tuviesen tiempo de tomar algún partido; y con este motivo hubo reunio
nes ministeriales. En Lóndres se decía que el lord Grey había presentado su di
misión; pero se ignora el fundamento que puede haber habido para asegurarlo.

Lo cierto es que los ministros han procurado, á pesar de este descalabro, 
sostener hasta el ultimo extremo la discusión del bilí, y que esta votación ha 
probado que la Cámara sigué siendo contraria al gobierno whig.
____ Los periódicos ingleses dicen que á consecuencia de la derrota que sufrie
ron los ministros el 25 en la Cámara de los Lores, experimentaron los fondos 
alguna baja, á pesar de que la Opinión general era de que no había motivos 
para creer que se reprobaría el bilí en su totalidad. Los consolidados bajaron d* 
89 á 88 y f.
.---- -El barco de vapor Castor, que ha llegado á Tolon procedente de Argel,
ha traído las siguientes noticias:

La corbeta de carga la Caravana salió el día 13 para Oran con los . 450 
hombres que tiene‘el primer batallón de cazadores de Africa. Parece que lo» 
árabes no han tomado ,,el block-housse como se había dicho. Con los refuerzos 
que se han enviado al general Desmichels pueden quedar desembarazadas de tri
bus enemigas por mucho tiempo las cercanías de Oran. Las calenturas conti
núan haciendo estragas en nuestro ejército: el número dé" énf¿rm3s qué hay en 
los hospitales sube a 2500 ó 2600; contado el de muertos no guarda propor
ción con el de los eñfermos.

i __Con fecha 12 del corriente escriben de Dresde el párrafo que á continua
ción se copia': •-

”Ha causado mucha sensación el extraño proceder de la diputación de po
licía negándole á dar pasaporte á muchos diputados de las dos Cámaras; y par
ticularmente á M. Mayer y al burgomaestreGottschald si no.acreditan que via
jan por orden del directorio. Es verdad que hasta el día ni los empleados, ni 
los alumnos de escuelas públicas podían sacar pasaporte sin permiso de sus res
pectivos gefes; pero un diputado, en virtud del encargo que se le da, no reco
noce superior. En general la policía que en el dia tenemos da motivo á muchas 
trias: quejas que la que fue disuelta de resultas do los acontecimientos de 1830.”
___—Se teme que ocurran nuevas desavenencias entre el gobierno y los Estados
de Badén. La Gaceta de Necher anuncia ya que es probable sea preciso recur
rir á la disolución para evitar mayores males. (G. de F.~)
——Escriben de Darmstadt con. fecha del,23 de Julio lo que sigue:

«Ayer se votaron las proposiciones concernientes á fe libertad de la im
prenta i y la Cámara resolvió:

1. ° «Pedir al gobiernes que se ejecutase el artículo 3í de fe comtitucioa.
Por unanimidad. ........

2. a h Declarar que la censura era contraria i la constitución. Por 17 votos
. - contja 12. ’ .......

3. ° «Pedir al gobierno, conforme á fe moción del diputado .Glaubrech,
- que te suprimiese la .censura; por 34: voto» contra .6.” (Gaceta del 1Un y del

Mein.") . -i - ■ . , 1
- ____ Los periódicos han anunctado qt*e-JM. Ghasser¡au, agente consular nom-
■ brado por el gobierno francés para la;«sta:dé,Saúto Toma!,: se había visto -pre

cisado á salir de «ficha isla. Esta notibia se confirma por carta que el mismo M. 
Ghasseriau ha dirigido á los comerciante» franceses que residen en aquella "isla,

' y que se ha impreso en el periódico de fe colonia. Según la carta citada parece 
qué fe. Oposición, que el agente francés ha encontrado de. parte dfcl goberna
dor general de fes Antiltas danesas, secunda, únicamente en- que la comisión

- de M-Chasseriau cá incompatible con fe franquicia del puerto y con los privi
legios que de ella emanan. M. Berg, jncz.en Santo Tomas / se ha: encargado,

■ con beneplácito del gobierno danés, de sustituir á M. Chassériau eri leí desem
peño dé las obligaciones de agente consular. (Diario de Marina y de las Ce- 
¡amas.') > •;
-——Según cartas-de Tolon parece que en virtud de acuerde de fe junta de Sa- 

. ntdad rife sidó-sumergida Con todo lo que en ella había la , fragata Melpomtm, 1 
■ cuya tripulación Ha padecido el cólera-Guando este mál hacia los mayores es- 

" tragos en Francia nunca ocurrió graduarlo de contagioso como muchos medí- 
cps'coasitferan fe fiebre amarilla, y como-todos confiesan que lo es la pcste. El 

• iíuftre Broussais ha dicho 'que esta enfermedad tiene su especie de contagio qu«
. le és peculiar, peto que la facultad no puede apreciar, y por consiguiente que 
resisten toda clase de medios preservativos. a .■ j, . ,. * r • v i

: Vetnos-sin embargo que en lolon se declara que el cólera e» contagioso»
1 primer grado, y se toman contra un buque en donde se ha tnanifestado unarie 

aquelfeapreeaucione* extraordmariaaque todas :ie abstienen de ■ tatuar hasta con
- las buques cuya tripulación ha estado apestada.'-!» en Parú.en donde el cólera 
< te désarrollóoon mucha mas fuerza que eaTolóo, se hubiezacreido necesario to- 

■ mar precauciones «fe «sra clase, habría sido fonoso quemar el hospital general
y todas las casasen que hubo víctima» del cólera: por fortuna no se pensó-pu-*

- . «fietsrpor. medios tan ccstosos. E* notório ademas que en4a mayor parte del*
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babitqcionts,ea qué hubo-enfermos y aun muertos de resultas del cólera se han y 
. tomado' pocas precauciones para desinfestar, y que no por eso ha habido mala* 

i consecuencias. )
Si la salud, ó lo que es mas, la Seguridad pública, exigía que se purificase 

el buque que ha vuelto á traer el cólera de Lisboa, ¿no tenia la faculta^ otros 
medio$:de cuya eficacia nadie duda, y de que se podía usar con p°c° 8^°’ 
Bien sabido es, y bien ha demostrado la experiencia,'que el muermo es conta
gioso para lós caballos, y por muchos añas estaban obligados los regimien
tos de'cabattería á quemar los arreos de los caballos que lo habían tenido^ pe-, 
ro de algún tiempo á esta parte M. Labarraque ha conseguido por medio del 
cloruro de óxido- de soda purificar los arreos; y después de repetidas experien
cias hechas de orden del ministra de Guerra, se ha conocido que los que han 
sido purificados con aquel desinfestante pueden servir sin el menor inconve
niente, resultando de aquí una economía notable para el Estado. ¡No bastaban 
los mismos medios para tranquilizar á los que hubieran creído que en la fraga
ta Mlípomene podían existir miasmas que pusieran en peligro la seguridad de 
Tolon?

La fragata se pondrá á nado, no hay duda, pero el haberla sumergido no 
dejará por eso de haber causado perjuicios de consideración. No podemos creer 
que pira estas operaciones se haya contado con el ministerio, pues si se hubiese 
la hubiera desaprobado por absurda. Pero ¡cómo se puede ejecutar sin permiso 
del ministerio una operación que causa tales perjuicios al Estado! No es solo el 
gasto lo que hay que sentir, es el efecto moral: la nación francesa que preten
de estar tan adelantada entre las naciones ¡lustradas, no debe dar motivo para 
que los extrangeros se burlen de ella. (Courrin-.)

- Por los partes telegráficos del prefecto de marina de Tolon con fecha 23 
y 24 dpi corriente, se sabe que no se ha manifestado ningún caso nuevo del 
cólera-morbo; y que los 12 marineros de la fragata Melpomene que se ha
llaban en convalecencia han salido ya curados del lazareto, hallándose en el día 
dicha fragata fondeada á la boca del puerto.
____Las cartas de Nueva-Yorck del 30 de Junio dicen que continuaba exten
diéndose el cólera hacia el Sur y hácm el Oeste. En Meville, donde se! ha pre
sentado bastante benigno, se ha contentado con acometer á los blancos muy 
moderadamente, pero haciendo presa en los negros. En Nueva-Orleans asom
bra cuánto se ha propagado. En Natchez perecen tres ó cuatro negros por 
cada blanco. El puerto de Gil'son está enteramente abandonado. Muchos de 
los propietarios de la Luisiana han perdido mas de la mitad de sus esclavos. 
Los habitantes de Bulasky en el Kentuky han cerrado sus casas, y han huido 
á los montes. Los de Lexjnton se han retirado á Olimpian-Springs para evitar 
la enfermedad, pero la han conducido con ellos á aquel parage, en donde se 
creían todos seguros. En Palmira en el Miosuri se ha manifestado haciendo es
tragos' horrorosos. También se halla en Whecling, en la Virginia, en Pitt- 
burg, en la - Pensilvania, en cuyos países hace horribles estragos tanto en la* 
campiñas como en las poblaciones. (G. de F.)

Un periódico ingles , titulado London medical Journal, hace la siguiente 
observación:

La duración de’la vida del hombre puede calcularse por el número de pul
saciones que hace su pulso:.de consiguiente, suponiendo que la vida del hom
bre sea de 70 años, y que su pulso dé 60 pulsaciones en cada minuto, ascen
derá el-número de/estas en toda su vida á 2207.5209; pero si por la intempe
rancia ú otros excesos obliga el hombre á que su sangre tenga un movimiento 
mas acelerado, de modo que en cada minuto dé'75 pulsaciones, se completará 
el mismo número de estas en 56 años, y de consiguiente la duración de su 
vida tendrá 14 años menos.
____ Han regalado al musió de Perpiñan un modeló de la cabeza del húmero

• de un elefante, que parece ser el elepham meridionales de Cuvier, cuyo origi
nal fue hallado en un terreno de aluvión del departamento del Herault. Com
parando este enorme hueso con el análogo de la especie que actualmente se co
noce , hemos hallado que la estatura del mamífero á que pertenecía debía ser de 
20 á 25 pies de altura, y á proporción largo y grueso. Este colosal cuadrúpedo 
debia pesar, siguiendo la analogía, unos 150 quintales, y debía comer diaria
mente de 800 á 900 libras de alimento. En el día no se ve sobre la tierra una 
¿osa semejante, porque el grande elefante del Asia y de las Indias (Elepham 
maximus de Linneo) raras veces se encuentra que llegue á 12 pies de altura.

■ ~ Crin fecha 25 de Junio último avisan de Constantinopla que el célebre 
poeta frantes Alfonso de Lamartine, individuo de la Cámara de Diputados,

. acababa de llegar á aquella capital, en compañía de su esposa, de regreso de un 
viage que ha hecho á Egipto, á Palestina y al Asia menor {Id.)

PORTUGAL.

■ Faro 27 de Julio*
Un cuerpo de 29 hombres del partido de D. Miguel, compuesto en gran 

parte de guerrillas, después de haber sorprendido el destacamento de las tropas 
de Villaflor que guafneciá á S. Bartolomé de Messines, ha penetrado en el 

■ Algirbe, y ocupado á Alcantarilla, Albufera, Loulé, Villanova y Lagos. To- 
doi'estes pueblos están otra vez por D. Miguel; y se han verificado las reaccio
nes consiguientes á los excesos anteriores que cometieron las tropas de la expe- 

: dkioa. '
El corregidor general del Aigarbe, nombrado por D. Pedro, ha mandado 

' que se reúnan en esta plaza todas'das tropas y las personas comprometidas por 
sii causa; jóasi han evacuado ya á Mertola, Alcoutin y Castromarin sus res- 

- pectivas.guarniciones; y se han reunido en Villareal, de donde llegarán aquí 
eitf> misma noche. -

-‘Las tropas de D. Miguel se adelantan hasta cerca de nuestros muros; y por 
la-mañana se. han tiroteado vivamente con un destacamento de la guarnición 
de eáta ciudad-, única plaza-que queda ya á los de D. Pedro en el Aigarbe, f 
que eft echa momento se halla en la mayor inquietud y confusión.

Yelves 2 de Agosto.
’ ’ El espíritu público de los habitantes de esta plaza, de la de Campomayor, 

. Óé-Eatremoz, y generalmente de toda la provincia, es muy decidido á favor de 
D.-Miguel, y lo demuestran en todas, ocasiones, y en algunas con demasiado 
■rdori pues te han eomatida ya en varios puntos, y especialmente en Estremoz, 
muchos excesos contra los partidarios de D. Pedro: excesos que ni las autori
dades ni las tropas de D. Miguel han podido siempre contener i pesar de los

nobles esfuerzos que han hecho para conseguirlo. Es imposible ponderar el fu
ror que el pueblo manifiesta contra D. Pedro y sus secuaces, principalmente des- 
de que se recibió la noticia de la ocupación de Lisbo^ por las tropas de VÜiaflor.

H1 gobierno dél Rey D. Miguel Ha fijado su residencia en Leiria ciudad 
colocada entre Lisboa y Oporto. Desde/U entrada de D. Pedro en la'capital 
que sé verificó el 28 de Julio, no ha emprendido Villaflor operación alguna- 
antes bien parece que se mantiene á la defensiva, observando el ejército del du
que de Cadav^l, que continúa en Torrcsvedras, ocupando todo el litoral al 
norte de Lisboa hasta Cintra y Ramal hao, dándose la mano cón el que sitia 
a O porto, por Coimbra y Leiria, y Con el del vizconde déMoleilos por las pla
zas del Tajo. Una parte de este último se ha dirigido al Aigarbe, donde hace 
grandes progresos; y otra mas considerable ha pasado el Taio, y marcha sobre 
Santaren.

El corregidor de esta ciudad ha recibido hoy á la una del día noticias de 
Leiria (que aunque no improbables, necesitan confirmación) de haber tomado 
por asalto el general Bourmonr, en la noche del 25 del pasado, el importante 
fuerte de S. Juan de la Foz, situado en U orilla derecha de la embocadura dd 
Duero , y otros reductos de la defensa de Oporto.

También corren voces de que el gobierno de D- Pedro ha .hecho algunas 
proposiciones para ajustar las desavenencias y terminar la querella; pero estas 
son noticias vagas t y hasta ahora carecen de fundamento.

Las comunicaciones entre los diferentes puntos del reino han estado inter
rumpidas desde la ocupación de Lisboa por los rebeldes: pero como estos no 
poseen mas terreno que el que pisan t y no tienen fuerzas para extenderse mu
cho, ha mandado el gobierno que se vuelvan i abrir: y hoy mismo salen de 
esta plaza correos para todas partes, excepto para los puntos ocupados por d 
enemigo.

ESPAÑA.

Zamora 27 de Julio.
Deseando esta Real sociedad ecpnómica de amigos del país dar un testimo

nio publico de los beneficios con que nuestro augusto Monarca alienta sus ta
reas, y recompensar el mérito y adelantamientos de los discípulos de las dife
rentes escuelas que sostiene- con fruto y conocidos progresos de la educación pú
blica, resolvió establecer un programa general ofreciendo varios premios á lo# 
mas beneméritos en los diversos ramos que abraza la enseñanza. A este efecto 
designó los dias en que debían verificarse los exámenes de los alumnos aspiran
tes a los premios ofrecidos, y hecha la correspondiente adjudicación , dispuso la 
celebración de una junta pública para el 24 de Julio, en cuyo día s: dio prin
cipio al acto por un discurso análogo á las circursrancias que pronunció el. doc
tor D. Antonio Braga, párroco de S. Lázaro y censor de la Sociedad. En se
guida se procedió í la -distribución de los premios siguiente»:

POLICIA URBANA.

En esta clase fueron premiados D. Andrés Fontela y D. Benigno Josef 
Fernandez; el primero con una medalla de oro y título de socio de mérito por 
haber presentado la mejor memoria sobre la economía y fácil construcción de 
vertederos de aguas inmundas, y el segundo con el título de sócio de mérito 
por el accessit de otra de la misma clase.

BENEFICENCIA.

En virtud del sorteo celebrado enrre las tres expósitas mas sobresalientes en 
las labores propias de su sexo propuestas por el Sr. director del Real hospicio, 
según el programa de la Sociedad , ha tocado la dote de 500 rs. á Juana de la 
Iglesia, habiéndose igualmente agraciado á Felipa de la Iglesia con otros 500 rs. 
ofrecidos en el mismo acto por la acreditada beneficencia del Sr. D. Juan Josof 
San Llórente, gobernador militar y político de esta plaza. Asimismo se ha pre
miado con 320 rs. al expósito Josef de la Iglesia por su aplicación en el ofi
cio á que está dedicado, y á Víctor de Sta. Marta y .Margarita de la Iglesia, 
también expósitos, en 4-0 rs. cada uno por los conocimientos que han acredi
tado ep doctrina cristiana.

INDUSTRIA.

Reconociendo el mérito del evanista D. Dionisio Bienes en las dos piezas 
. acabadas que presentado en st^jj^fue premiado con 320 rs. y título da 
sócio de mérito. Igualmente lo han sido Bernardo Fernandez y Manuel Hevia, 

.de ejercicio herreros, el primero con 50 rs. y medalla de plata, y et segundo 
con otros 50 rs. también por otras dos piezas acabadas en su oficio, que asimis
mo han presentado*

EDUCACION V ENSE&ANZA PUBLICA*

Clase de dibujo.

En vísta de los trabajos presentados por los alumnos de la escuela de dibujo 
Pedro Berdíon, Fernando Maestre , Cecilia Sta. María y Gumcsindo Bustillo, 
fueron premiados como sobresalientes en sus respectivas clases, el primero con 
100 rs. y los tres últimos con una medalla de plata cada uno.

Escuela gratuita de niñas.
En consideración^ á los adelantamientos que hin manifestado las alumnas de 

la escuela gratuita de la Sociedad en las labores propias de su sexo é instrucción 
en doctrina cristiana, han sido premiadas Ricarda Barba con un costurero; Mi- 

_ ría Espino y María Luis con medalla de plata y libro de confesión; Juana Gu
tiérrez con medalla do plata, Josefa Medina y Magdalena Montero con un 
*lazo cada una.

1 Escuelas generales.
D. Juan Vil Ja verde, maestro de primeras letras, premiado con medalla de 

ort> y título de sócto de mérito por Jiahtr presentado mayor número de niños 
sobresalientes en sus respectivas clases. Igualmente lo han sido con medallas de 
plata, Hhros de ortografía y lazos de distinción los alsmnos de las escuelas de 
«Sta ciudad Josef Monteroy Tomás Salvador, Pedro Caneja, Josef Zúñiga, 
Luciano Alvarez, Josef Montero Martínez, Críspuio'Barba, Santiago Ncchcz, 
Manuel Pastor, Demetrio Orcal y Damián Toro.

Ultimamente, teniendo la Sociedad en consideración la buena disposición r 
adelantamientos de Pablo Acuña Escovar, ha tenido á bien conferirle una me
dalla de plata.



: <■ " Madrid S de Agosto.
Ay¿í¿¿ 1* uní déf áía tuvo él Sf. ministro de Frusta el Eohor de sír reci

tado én audiencia particular por el Reí nueítid Seftor, para poner ensusau- - 
j^istií ¿¿des una cáru desuSobéraoo. ' ' ' /

. En los dies 29 y 30 de Junio y 1.° dé Julio celebró la ciudad de Manresa 
la iura de"núestta augusta Princesa heredera con el júbilo y buen orden, pro
pios de su'adhesión y .fidelidad á los Roívks nuestros Señores y su oxcelsa des-: 
candencia , y del noble carácter que distingue á sus habitantes.
; En la Sito se celebró el primer dia, con asistencia del ilustre Sr. gobernador 

V ayuntamiento, misa solemne y Te Deum. A la noche, encendida la ilumi
nación en toda la ciudad, hubo en la plaza mayor Un brillante castillo de fue
go, dos bandas de música , v baile.

Al dia siguiente por la mañana se sortearon tres dotes para tres doncellas 
necesitadis. En los tres dias se dieron comidas y limosnas á los pobres de la 
c rcel, del santo hospital y de las niñas huérfanas. Las diversiones de la segun
da noche terminaron con un buey de fuego y el~baile, y las de la'tercera, con 
otro castillo como el del primer dia.

En Igualada y demas pueblos de Cataluña se ha celebrado la jura con igual 
regocijo y muestras de adhesión. ’ ....... -

En Alicante se hicieron conjpl mismo objeto fiestas públicas en los dias 23, 
2i. y 25 de Julio, anunciadas por una. alocución del Sr, gobernador militar y 
político de la plaza y su jurisdicción el mariscal de campo D. I»idro de Diego.

En todos tres dias dieron la señal del regocijo público las salvas de orde
nanza. En el segundo .consagrado al nombre de la Reiva nuestra Señora, so 
celebró misa canuda y solemne Te Deum en la colegial de S. Nicolás. Las fa
chadas de los establecimientos púb icos y de las casas de los particulares pudien
tes se adornaron é iluminaron vistosamente. La iluminación fue mas brillante 
en el piseo de la Reina, preparado de antemano con trasparentes y figuras ale
góricas. En la entrada por la plaza Real se veían las armas de S. M. sostenidas 
por dos columnas ¡cón esta inscripción: Amor, lealtad y decisión jura Atiran
te á su aurusta Princesa. En el término opuesto se veia un león y los dos 
mundos, emblema del poder de nuestros Reyes, y una fama que lo anuncia
ba. La inscripción era esta: A Fmrnando y María Cristina, ¡a gratitud. 
La iluminación del paseo constaba de 83 vaaos de colores distribuidos con el 
mejor gusto y simetría.

En los tres dias se socorrió con pan y limosnas á todos los pobres, de los 
fondos de una suscripción particular. Los gefes y empleados de la empresa del 
derecho de puertas hicieron otra con la que fueron socorridos' 45l> pobres.

El 23 se elevó un globo en el Malecón: el 24 un castillo de fuego coa 
figuras de movimiento , ramos, llores y plumas figuradas, é inscripciones. El 25 
se ejecutó un simulacro de ataque de las fuerzas navales contra la batería del 
Muelle , defendida por el regimiento de infantería provincial de Lorca: ios fue
gos de este simulacro fueron parte de la iluminación.

Bailes y regocijos públicos alegraron la población en los tres días sin haber 
sido perturbados por la menur acción contra el orden ni la decencia.

yiCcttorociA.

El dia 7 de,Marzo ele 1833 falleció en esta cortee! Excmo. Sr. D. JosefMa
sía Meneos y Eslava Areizaga y Eslava, caballero gran cruz'de la Real orden de 
S. Hermenegildo, de justicia de la de S. Juifi de Jerusalem, comendador do 
la militar de Alcántara, con iecorado con vari.is distinciones por arciones mili
tares ; mariscal de campo de ios Reales ejércitos, gentilhombre de Cámara de 
S. M. con destino á la-servidumbre de los augustos hijos de los Sermos. Infan
tes D. Francisco de Paula y Doña Luisa Cariota.

Nucir) en Pamplona el 27 de Mí o de 1773 , siendo sus padres los condes 
de Guendulain y del Fresno de la Fuente, marqueses, de la Real Defensa. En 
Junio de 1789 dió principio á la catrera militar en la clase de cadete cu *1 
cuerpo de Reales guardias españolas, con el que payó í Cataluña, en donde 
permaneció todo el tiempo que duró la primera campaña dé la guerra contra ll 
república francesa en 1793; encontrándose en.las principales acciones de guer
ra que ocurrieron, y mereciendo del general marques de las Amarillas y del 
brigadier de su columna D. Alfonso Víllafane el ser recomendado por su va
lerosa condutta en el ataque y toma de las baterías enemigas frente al Boulóí 

Hizo la segunda campaña de esta guerra en el ejército de Navarra dé 'alfé
rez de su m’srno cuerpo, y ayudante de campo del Excmó. Sr. duque de Osuda; 
y en la tercera del año Je 1795 volvió al Roscllon por haber ascendido á se
gundo teniente de su cuerpo, y obtenido el grado de teniente coronel. Se halló 
también en los dos últimos acantonamientos deGibra lar,y apresó unbergantin 
y 13 artilleros, pasando después á Portugal en la divi,ion dei.marques del So
corro. En eí citado Real cuerpo hizo toda la guerra de la independencia, encon
trándose en las acciones de Cascante, Tarancon, Aranjuez, retiradas dé Lodosa, 
Jávega, Cuencav Dsspeñaperros, por los años de 18i.8 y 18ii9,ascendiendo en 
e>te .último á capitán de granaderos del mismo cuerpo. En los años 18lo, ll 
y 12 se halló en las expediciones de Moguer, Chiclana , defensa de Cádiz y 
Ocupación de Sevilla. En el de 13, en el b oqueo y toma de Parnp ona,.en el 
cual ocupó con su compañía el punto de la C tsa-blanca hasta la retjdicioií adela, 
plazat y en el de 14, en el piso del Adour, bloqueó de Bayona y sus salidas, 
justa que hecha la paz regresó con su cuerpo á esta corte

En el año 15 ohtuvq¡el grado de brigadier y el cargo de comandante mi
litar del dLrrlto de Logroño aplaza de nueva creación, -por cuy# Suspensión 
volvió á su antiguo cuerpo y compañía hasta el año de 1822, que disminuidas 
SUS fuerzas por las fatigas de sus largos servicios, obtuvo su cuartel en Madrid. 
Eri'1829 debió á S. Mí ser nombrado su gentilhombre de Cámara coh destino 
i la servidumbre de los augustos hijos de los Sermos. Sres. Infames t>. Fran
cisco de Paula y Doña Luisa Carlota,; mereciéndoles la distinción de acompa
ñarlos en sus vnges á las Prov ncias y An lilu.ía. En Octubre de 1830 ascen
dió í la clase de mtri-cal deCtnipo, y fue condecora lo con la gran cruz déla 
Real y militar orden de S, Hermenegildo. Por último, lleno de méritos y ser
vicios en los 49 años de carrera militar, falleció i los 60 de edad, dejando i 
tu v/uda U Exenta. SravDoña María Aba de Córdoba y Rojas, corao igual- 

Tfcente i todes sus parientes y amigos, recuerdos ibuy dignos para llorar ,ju»ta-

apéQto la perdida de un fiel y piadoso esposo, un buen «migó, ub TálÍMitf mi
litar, y un constante servidor dé su Rey y de su patria. ; j_'y\

¿BAL LOTBátA MODB4VA.

' Noticia, de IdS pueblos -y administraciones donde ion cabido las premios ma
yores ,delos que comprende el sorteo de antes de ayer.

«ÚMBROS. PREMIOS. . ADVUaSTfACIOKISr

11,757.,.,.... 8000 ps. fs......................... A^dríd.
26 476. a...... 3000................ Pamplona."
24JK>1.............. 2000.................................. . Zaragoza.
22,933............... 2ouO................................. . Cádiz.
12,79d................ 2000..................................,. Sevilla.
ló,271................ Soo.................................. . Scgovia.
18,982............. .. SG0................................ . ■ Jerez de la Frontero.
18,957............... 500.................................. . Barcelona.
11,363................ 500................................ . Oviedo.
13,862........ SiiOí............................... ,. Haro.
¿,u41............ 500................................ . Madrid.

12,459................ 5uo............................. .. . Gerona.
4,157................ 500.......................?r... . Cuenca.

10,353.............. Soo................................. ,. Madrid.
2,832................ 500................................. ,. Sevilla.

22,114................ 5ü0................................. ,. Valencia.
El siguiente sorteo, bajo el fondo de 6AW pesos fuertes, valor de 153 bi

lletes á cuatro duros cada uno, se ha de verificar el dia 17 del presente

bolsa ce comercio___Cotización de hoy é ios tres de la tarde-
«VICTOS PUBLICO*.

Inscripciones sobre et gran libro al g p. roo, co.
Dichas Id. al 4 p. roo. 00.
Títulos al portador de 5 p. roo, 57, 56} al contado: 58 i 29, í# d. f. í prima: jy, ¿6) 

4 5rt d. f. d vol.
Id. Id. de 4 P°r ion, 46) al contado: 49 í 30 d. f. ó voL. 4 prima: 47, 46j í 47, U 

y #9 d. f. ó vol.
▼ales no consolidados, nj al contado.
Deuda negociable del S P- roo 4 papel, 00.
Id. sin Interes, 00.
Acciones del banco español, 7a p. 100. din. 1 observación.

CAMBIOS.

Sevilla í d,
▼alenda $ Id.
Zaragoza , td.
Descuento de letra» 

á 4 p. 100 al año.

Amsterdam, 00. 
Bayona , oo. 
Burdeos, 00.
H-imburgo, oo. 
Lóndres 4 90 días 

*»ÍM-

Parts 16-12. 
Alicante 4 cortopia-

zn ¿ 4 4 d.
Barcelona 4 pesos ft.

**|W. ’
Bilbao J Id.

C4dir t b. 
Corulla 4 d. 
Granada 1 Id. 
M41aga 4 id. 
Santaoder i,Id. 
Santiago ) Id.

ANUNCIOS.
Va año de matrimonio 6 el casamiento por amor, drama en fres actos, en 8.3 4 

4 rs. Se vende en Madrid en la imprenta de Búrgos, y en las librerías de Matute, 
Sánchez y Cuesta; y en Barcelona en la de Pifrrrer. En la misma imprenta sé-bailan 
las piezas dramáticas siguientes: traged as ; Dido: Andromaca: Doña Ines de Castro: 
Gonzalo de Córdoba: engrupe: -Ornaste ó José/ en Y ai pío. Comedlas: D. Gil de las cal
zas verdes, correcta: Los Geme ¿s: a la l'ejrz viruelas : Dn año después de la boda: 
Los úos Sobrinos \ d la Escueta de los parientes t a dfadrid me vuelvo: aterido járea -y 
mueer vieja : La Expiación•
—ubtisiedones de toe amos y de las criados, con' un resúmen de la historia, sagrada 
dude la creación del mundo hasta nuestros dias, para^el uso é Instrucción de los 
criados. Escr ta en franc-s por el ataúd' F'eurl, y traducida' al espaflol por D: Juan 
Díaz de Barra, presbítero, 3I3 edición, rectificada y corregida. Se vende 48 rs.>en 
Madrid en 1# librería de Viana, y e» las provincias rn las librerías donde se suscribe 
el D-LClopariu enciclopédico de teología de Mr. Bergler.
----- La Española misteriosa y el Ilustre aventurera, ó sea Orbat y Non ¡i. novela his
térica original. Su argumento es verdadero y versa sobre un Invento novísimo. pre
se nt»do bajo forma alegórica. Su autora D. C^dCúDí C- Se vende 4 10 ru rústica ea 
las tibrerUs de Razota, £.camilla y viuda de Ráz. ]
—• -"Arte de relojes de ruedas para torre, sala y faltriquera: contiene Instrucciones 
fiches para je todas las personas ingeniosas puedanWr relojeros sin maestro, co
mo igualmente una explicacldndé las repeticiones, y'íToV3!fere[.rrs cilculns de'toa
das las clases.'de reloj-s desde 24 horas basta un afid de cuerda ; dos tomos 00 4.°

. con 13 láminas. Se vende en Madrid eh la librería de Viana, 4 20 rs, en .rústica jr 
26en pasta- , .- ,
----- V-ri ación es sobre la cavatina L* espeto adorovllé, de la. dpera il Croceioto’ in rEg?t-
to compuesta pura.piano forte , por D, H. A. de Avila , 4 8 ris.:Duettnde dos tlpies.de 
la ópera Fausta, para canta, con acompañamiento de plano, 4 14 rs., y para plano 
solo 4 6- Coro en dieba ópera para piado; 4 6 ts. Se ballar4 en los almacenes de Her
moso y Carrafa.
—Se baila vacante la plaza de médico-clru'ano de la villa de Igiesuela, provincia 
de Toledo, cuya población'asciende. 4 ido vecinos; y ladptacfoo Consiste en 3500 rs. 
cobrados por el facultativo, que de su curara debe sostener .un sangrador. Los pre- 
tend entés dirigirán los memoriales, francos de porté, al ayuntamiento de la referi
da villa basta el d<a 24 del qd<* rige. <
—Se baila vacante la plaza dé cirujano titular dé la villa de CobeSarprovloclade 
Aladrad . cuya población asciende 4 80 vecinos, y la dotación consiste en 58 r/u apua- 
les cobrados por el áyuntanllento, y en las utilidades que resultan de loé que se ra
suran en sus' casas, cómo igualmente'dé la asistencia a los eclesiásticos de la vplá- y 
4 los forasteros. Los pretendientes dirigirán los memoriales, francos de porte;«1 
éeferidiV ayuntamiento hasta el'jr^del que rige. ' ' _ ,[
----- -Se hada vacante el partido de clruiano de la villa de Morata de Taluda , pravlp-
c!a de ALadrid,.dotado en 38 rs. anuales, bien pagados, V el producto de barbu, 
partost golpes de rn-nó airada, cabildo y hospital. Los pretendientes d:rtglr4n t'oi 
memortales, francos de,porte, ai- secretario dé ayuntamiento basta el día zj del 
corriente, " .„■■*, ....

,—-En, el pies de Noviembre del ado próiiino pasada fue robado un escritorio, de la 
casa del espitan D. Josef Po te, agrégsdd aí estado mayor d»la pléza dé B'dajor. En
tre los papelés que en dicho escritorio se guardaban esiitiit) vkrlas Carpeta* de:céé- 
dltos, coa.interes y sin él,; y un extracto de incripélunt fecbá s.° de AWji.deálBsl, 
n.°. tt.2Ój, su 9«p<tal 5» rs. Otro resguardo1 lot^rlno óe renta perpetua, tu? 7433, 
capital 1023 rí.'V 18 mrs:: y sléndó del Interés dél Béál íérVIcib él CótrÓéer'él para- 

' dern dé los referióos documentos, se previene 4 lar personas, en cuyo podrr existan, 
los dirí an con lá mayor brevedad peslbíé'á sü legitimo dueño. j

—Por proVIdébcfa dél juez pr mero de la ciudad de ^vtrda;:an-AM4«Uty ro cita 4 
todos los qqe te cresta con d“recho 4 los bienes que ban qHélledb pot ftjftcrnrIrtKO 
Intestado dé Francisco Sar.i. natural de Tuno, para quéporjst<Epdnryypifeadn9»« 
presenten á dedueirle ante e! referido ju»r; y por Ia escétWi>tfr dKNoy4t>v*«>e)-i*r- 

, mibo de cnatro meaeiv eon apercibioUsmo da que na «eeHkúnd»ladeHWfaftéRef- 
juício. , - ■ ■ . , ....

EN la: imprenta real.e


